
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SE / Decreto que modifica el diverso por el que se regula la 
importación definitiva de vehículos usados 

 

La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (30 de enero) a través del 
Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas,   Decreto que modifica el 
diverso por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados. 
 
Mediante el Decreto referido se reforma el Transitorio Primero del “Decreto por el que 
se regula la importación definitiva de vehículos usados”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de julio de 2011 y modificado mediante el diverso publicado en 
el mismo órgano de difusión oficial el 31 de enero de 2013, para quedar como sigue: 
 
El presente Decreto estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 
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